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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 18 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 

I. VISTO:  

- OFICIO N° 06-2023-P-CPAJPVYJC-CS-PJ, de fecha 03 de enero de 

2023. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

Primero: Por Resolución Administrativa N° 028-2016-CE-PJ, el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial creó el “Programa Nacional de Acceso a la Justicia 

de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad”, a fin de lograr un mejor 

desarrollo y cumplimiento de las funciones, estrategias y actividades 

desarrolladas para la ejecución de las 100 Reglas de Brasilia y de la Carta de 

los Derechos de las Personas ante el Poder Judicial Peruano. Asimismo, 

estableció como estructura organizacional del citado programa, la siguiente:  

a)  Responsable Técnico 

b)  Responsable Presupuestal 

c)  Área de Justicia en tu Comunidad, integrada por dos abogados 

d)  Área de Justicia de Personas Vulnerables, integrada por un 

administrador,  

e)  Un periodista  

f)  Un informático 

 

Segundo: En tal sentido, siendo el Presidente de Corte, el representante del 

Poder Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política 

institucional dictando las medidas administrativas pertinentes para el 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos 

que la conforman, corresponde emitir la presente resolución. 

 

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 

1), 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 

 

III.   SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - CONFORMAR la Comisión Distrital de Acceso a la 

Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad, para el año 2023, 

la misma que queda constituida de la siguiente manera: 

 

 

MAGISTRADO(A) / FUNCIONARIO(A) CARGO FUNCIONAL CONDICIÓN 
FERNANDA ELIZA BAZÁN SÁNCHEZ DE 
CHICOMA 

Jueza Superior 
Jueza Coordinadora / 
Responsable Técnica 

FERNANDO BAZÁN CERDÁN Juez Superior Área de justicia en tu comunidad 

MARÍA JESÚS AMAYA VALDERRAMA Jueza Especializada Área de justicia en tu comunidad 

ELSA INÉS VASQUEZ BARDALES  Coordinadora de Planes y Presupuesto Responsable presupuestal 

HERRY DENIS MONTEZA CUBAS  Coordinador de Recursos Humanos  
Área de justicia de personas 

vulnerables 

ELDA MADAHITH MACHUCA ALIAGA 
Jueza del Sexto Juzgado de Paz Letrado 

de Familia 
Apoyo  

ALEX FERNANDO LLANOS RÍOS Coordinador de Informática Apoyo  

JUAN CARLOS LIZA OLIVOS 
Responsable de la Oficina de Imagen 

Institucional 
Secretario Técnico 

  

Artículo Segundo. - DESIGNAR a los coordinadores provinciales del 

“Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia 

en tu Comunidad”, para el año 2023. 

 

PROVINCIA DE BOLÍVAR 

KEVIN DAVID DÍAZ ARCE 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

PROVINCIA DE CELENDÍN 

WILSON CORTEZ BRIONES Juez del Juzgado de Paz Letrado 

PROVINCIA DE SAN MARCOS 
MILAGRITOS JANET ALVARADO 
GUERRA 

Jueza del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 
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PROVINCIA DE CAJABAMBA 
BÁRBARA INGRIT CASTRO 
ESCOBEDO 

Juez del Juzgado de Paz Letrado 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

NILTON RAÚL BECERRA PÉREZ 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

DISTRITO DE LA FLORIDA 

JOSÉ LUIS HUAMÁN SILVA 
Juez del Segundo Juzgado Mixto, en adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

PROVINCIA DE CONTUMAZÁ 

DELMER ANTONIO JONDEC MEJÍA 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

DISTRITO DE TEMBLADERA 

JESÚS MAGALI BRAVO DÍAZ 
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

PROVINCIA DE SAN PABLO 

MANUEL ENEMECIO MOZO HONORIO       
Juez del Juzgado de Paz Letrado, en  adición de funciones 
como Juzgado de Investigación Preparatoria 

PROVINCIA DE CHOTA 

ERLINDA GÁLVEZ MEJÍA Jueza del Juzgado de Paz Letrado  

DISTRITO DE TACABAMBA 

CESAR HUGO FERNÁNDEZ SILVA Juez del Juzgado de Paz Letrado  

DISTRITO DE LA PACCHA 

JOSÉ MANUEL ENRIQUE CORREA 
DÍAZ 

Juez del Juzgado de Paz Letrado  

DISTRITO DE HUAMBOS 

TREYSI ZAYDY CARRANZA SÁNCHEZ Juez del Juzgado de Paz Letrado  

PROVINCIA DE HUALGAYOC 
DISTRITO DE BAMBAMARCA 

FANNY ZULETTY TORRES 
VILLAVICENCIO DE PLASENCIA 

Jueza del Juzgado Mixto 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

JUAN ANTONIO CÁCERES TAFUR Jueza del Juzgado de Paz Letrado 

 

 Artículo Tercero. - COMUNICAR lo resuelto, a la Coordinación Nacional del 

Programa de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu 

Comunidad, Gerencia de Administración Distrital, integrantes de la comisión; 

y, al diario judicial para su publicación y fines de ley. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEON 
Presidente  

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 
PHL/lpa 
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